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ARTICULO 1Q.~ Prorrógase el período de trabajo de las Comisiones de Asesoramiento

Legislativo pudiendo dictaminar hasta el día 31 de octubre de 1991.

ARTICULO 2Q.- Las Comisiones se fusionarán durante el período establecido en

el artículo anterior en una sola Comisión, cuyo t i tu lar será el señor Presidente

de la Cámara, estableciendo en su primera reunión citada para el día 02 de octubre

de 1991 a la hora 15,00, los días y horarios de funcionamiento.

ARTICULO 3e.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1991

RESOLUCIÓN 0 8 5 /91.-


